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REGISTRADA BAJO EL N° 1991/82.- 

CORRESPONDE_SXPIE: 

C-6/18.- 

POR CUARTO 

S1 Honorable Concejo Deliberante en la Décima Se-
sión Ordinaria realizada el día 23 de 5:!tiembre del corriente-
aflo, ha sancionado la siguiente -- 

CRDENAWZ A 

ARTICULO 	Institúyese por la presente ordenanza un sistema 
de protCcióh integral de las personas discapaci 

tadas tendiente a asegurar a éstas su atención Médica r su aduar. 
ción y seguridad social, así como a concederles las franqui-
cias y estímulos que permitan, en lo posible, neutralizar la -  
desventaja que la díscapacidad les provoca y les den opértuni 
dad mediante su esfuerzo, de desempeñar en la comunidad un —
rol equivalente al que ejerce todo ciudadanos- 

ARTICULO 2*.-  Los poderes municipales promoverán la informa-.  , 	ciOn necesaria para la completa mentalizacia de 
la sociedad, especialmente en los ámbitos escolar,prolesional-
y empresarial, con el objeto de que ésta, en su conjunto, cola 
barre al reconocimiento y ejercicio de los derechos de los dis-
capacitados, para su total integración.- 

ARTICULO 3°.-  A los efectos de esta ordenanza, se Considera 
discapacitada a toda persona que padezca una al-

teración funcional, permanente o prolongada,fisicapsensorial o 
mental, que en .11elación a zue.LaC: y medio social implique des-
ventajas considerables para su integración familiarpsocial, 
educacional o laboral.- 

ARTICULO 49 .- La secretaría de Acción Social del 1 -niciftto a . 
través de la Dirección de Salud gestionará ante 

la Dirección del Hospital zonal Provincial la certificación en 
cada caso de la existencia de la discapacidad,su naturaleza y-
su grado, así como las posibilidades de rehabilitación del —
afectado, en un todo de acuerdo con el Decreto Provincial No -
896 reglamentario de la Ley 9767.- Se reconocerá asimismo las-
certificaciones otorgadas por los organismo nacionales con —
arreglo a la Ley 22.431, Artículo 3*.- 
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ARTICULO 5°.-  La Municipalidad de Pergamino, a través de sus- 
organismos dependientes, prestará a los discapa-

citados, en la medida que éstos, las personas de quienes depen 
dan, o los entes de obras sociales a los que estén afiliados -
no puedan afrontar, los siguientes Servicios: 

a)- Formación laboral o profesional.- 
b)-Préstamos, becas y subsidios destinados a facili 

tar su actividad laboral o intelectual.- 
c)--orientación o promoción individualpfamiliar o SO 

cial.- 

ARTICULA 6°.-  Incorpórese a la Secretaría de Acción Social de-
la Municipalidad de Pergamino las siguientes fin 

clones: 

a)- actuar de oficio para lograr el pleno cumplimien 
to de las medidas establecidas en la presente or 
denansa.- 

b)- Apoyar la actividad de entidades sin fines' de lu 
cros; que orienten sus acciones en favor de las 
personas discapacitag.!as. 

c)-Proponer medidaS adicionales a las establecidas. 
- en la presente .Ordetaztque tiendan a mejorar --
la situación de las persónas discapacitadas, y a 
prevenir las discapacidades y sus consecuencias:- 

d)- Estimular a través de los medios de comunicación 
el uso efectivo de los recursos y servicios 
existentes,así como propender al desarrollo del 
sentido de solidaridad social en esta materia.- 

e)- Efectuar relevamientos en la jurisdicción del Mu 
nicipio de Pergamino que determinen fehaciente-- 
mente la cantidad de personas discapacitadas --
existentes, y todos los datos que resulten de -
interés para el mejor cumplimiento del inciso c) 
del presente artículo.- 

f)-Coordinar con loS entes nacionales y provincia-
les competentes en materia de discapacidad los - 

res?ectdvos.- 

ARTICULO 7°.- La Secretaria de Acción Social gestionará ante - 
las autoridadesr;:spo4abl..5 del Hospital Zonal-

la ejecución de programas a través de los cuales se habiliten-
servicios de medicina física y rehabilitación l a cargo de médi-
cos que ostenten título de especialista otorgados por univerri 

nacionales,residencias médicas o colegios médicos.- 
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ARTICULO 8 0 ,-  La Municipalidad de Pergamino estará obligada - 
a ocupar a personas discapacitadas que reúnan —

condiciones de . idoneidad para el cargo, en una proporción no -
inferior al 2% (OCC POR CISNIC) de la totalidad de su personal, 
teniendo en cuenta dicho porcentaj. :  también en el ingreso --
anual de agentes municipales que se proyeéte producir.- 

ARTICULO 9°.-  La Secretaria de Acción Social promoverá la crea 
------------- ción de talleres protegidos terapéuticos, de pro 
ducción y grupos laborales protegidos teniendo a su cargo la -
habilitación y registro.- LOS mismos serán asistidos a través-
del otorgamiento de subsidios sujetes a evaluación de dicha -
Secretaría.- 

ARTICULO 10°.-  31 desempeno de tareas por parte de personas -- 
-e------------ discapacitadas, de acuerdo con el Artículo 9° -
de la presente Ordenanza, deberá ser autorizado y supervisado= 
por la Secretaria de Acción Social, teniendo en cuenta lo pre-
visto en el Artículo 4° de la presente Ordenanza,- 

ARTICULO 11 0 .-  Las personas que se deSeOpehen en los entes in-
-------------- dicados en el Articulo 9 0 , gozarán de los mis-
mos derechos y estarán sujetas a las mismas obligaciones qué -
la legislación aplicable prevé para el trabajador municipal, -
salvo lo atinente al régimen de jubilaciones,- 

ARTICULO 12°.-  En todos los casos en que se conceda u otorgue- 
cl uSo de bienes del dominio público o privado-

de la Municipalidad de pergamino, para la explotación de peque 
nos comercios, se dará prioridad a las personas discapacitadas 
que estén en condiciones de desempeflárse en tales actividades, 
siempre que las atiendan personalmente,contemplándese lo que -
sobre el particular establece el Decreto-Ordenanza del 22 de -
Julio de 1968.- 

/7/ARTICULO 13°.-  Las empresas de transporte colectivo terrestre- 
Sometidas al contralor de la autoridad municlr. 

pal, deberán transportar gratuitamente a las personas discapa-
citadas y a un acompaflante, cuando razones de edad o inpedimen 
to así lo justifiquen.- La reclamentación establecerá las ca-
racterísticas Ce los pases 9 c-oiNncialos que deban exhibirse-
ries sanciones aplicables a los transportes en caso de inobter 
vancia de esta norma. Sc establece expresamente que el primer-
espacio doble de todos los colectivos del transporte urbano de 
berá estar reservado para personas discapacitadas, norma que - 
se indicará visiblemente sobre el respaldo o en el costado de-
los asientos sehalados.- 



.../// -- 

ARTICULO 	Confiérese pinna vigencia a la obligación de 
permitir el ascenso y/o descenso de personas 

discapacitadas en los Últimos 30 metros de cada cuadra, aún -
cuando no correspondirra para"la de línea.- 

ARTICULO 15°.-  El distintivo de identificación a que se refie- 
---- re el artículo 12° de la Ley Nacional 19479, -

acreditará derecho a franquicias de libre ttansito y estaciona 
miento, de acuerdo con lo que establezcan las leglamentacioneI 
que a tal efecto dicte la Secretaría de obras y Servicios pd.. 
Micos de la Nunicipalidad, las we no podrán excluir de tales 
franquicias a los automóviles provenientes de otras jurisdie.- 
ciones.- 

ollcuLo 16°.-  Los vehículos registrados a nombre de personas. 
discapacitadas que sirvan a su exclusivo uso,para 

actividades educacionales, ,culturales,laborales,de rehabili-
tación o de relación, tendrán derecho a la obtención de una -- 
franquicia de libre tránsito y estacionamiento, que se regirá 
por la reglainentición, que elaborarán en Forma conjunta la SEU 

cretaría de Acción social y la Inspección General del  liwnici- 
pio.- 

ARTICULO 17°.-  Las Instituciones de bien público de la ciudad- 
de Pergamino que tengan afectados vehículos pa-

ra el transporte de personas discapacitadas, tendrán derecho a 
la obtención de una franquicia de libro tránsito y estaciona 
miento, de acuerdo con la reglamentación que en tal sentido --
elaborarán en forma conjunta la Secretaría de ticción Social y-
la Inspección General del Nunicipio.- 

( 
ARTICULO 180 .-  Se respetarán los permisos de libre tránsito y-
- ----- estacionamiento emanados de Ordenanzas o decre-
tos provenientes de otras jurisdicciows municipales o comuna-
les del país otorgadas a personas discapacitadas, cuando estás 
Se encontraran circunstancialmente en la ciuda.L de Pergamino.-
En tales casos s2 aplicará la reglamentación a que se refiere-
el Artículo 16 0  de la presente Ordenanza,- 

ARTICULO 19°.-  ha nunicipaliCad de Pergamino, a través de la - 
----  rdrección de Planeamiento de la secretaría de -

Obras y Servicios Públicos,aspecificará las normas precisas. ... 
para el diselopconstrucción ampliación y reformas de los edifi 
cios de propiedad pública o privada, destinados al uso que im-
plique la concurrencia Cfl público, así cono la planificacia -
o urbanización de la vía públicapparques y todo espacio libre- 

/// 
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y de equipamiento comunitario, de manera que no dificulten el-
necesario desenvolvimiento de aquellas peronas que sufran cual 
quier tipo de discapacidad, permanente o circunstancial, en un 
todo de acuerdo con las reglamentaciones dispuestas a. través 
de la Ordenanza 110  306/85.- 

ARTICULO 200 .-  Se evitará la creación de nuevas barreras art.- 
quitectónicas y se eliminarán las barreras exis 

tentes a través en programas de acción directa que permitan ir 
paulatina suspensión de las mismas.- 

ARTICULO 2 10 .-  Se adoptará el símbolo internacional de acceso, 
para indicar la no existencia de barreras ar-

quitectónicas, entoCo 3Clificio público o privado de uso pú-
blico donde se hayan solucionado los problemas de circulaciól. 
y desenvolvimiento para eiscppacitados, y se hará les mismo en 
el ámbito urbano cuando la circulación o permanencia se haya . 
solucionado por vía de la presente ordenanza.- 

ARTICULO 220.-  Se respetarán en todos los casos de diseño Y/6- 
adaptación de vías (calles con sus aceras w iti-

nerarios peatonales y cualquier otro tipo de superficie de (15- 
minio público destinado al tránsito de peatones o tránsito 

-- 

mixto de peatones y vehículos) las normas fijadas en la regla-
mentación sobre barreras arquitectónicas dispuestas en la Orde 
nana N° 306/85.- 

ARTICULO 23°.-  Se colocarán carteles indicadores de adverten-- 
-------- cia para el tránsito de vehículos delante de to 

do instituto,escueLa taller y cualquier otro lugar donde concu 
rrau discapacitados.- 

ARTICULO 24°.-  Los pa ineptos y veredas afectado por trabajos- 
& obras "e infraestructura (aguapluz,ilunina-- 

ción pública l gas,teléfono,etc.) debesdn volver a su óptima con 
diCión de uso a la brevedad, teniendo 3n cuenta lo que en tal:: 
sentido se establece en el Artículo 4° de la Ordenanza no 
306/85.- 

ARTICULO 250.-  prohíbesa en todo edificio de uso público los 
desniveles que se constituyan en un único pella 

el cual deberá ser sustituido con una rampa.- 

ARTICULO 26°.-  un toda Ora que se realice en la que se colo- 
 quen ascensores,•eberán observarse las medias-

reglamentarias estipuladas en el Articulo 6° de la Ordenanza -
N° 306/85.- 



ARTICULO 27°.-  Todos los edificios que alberguen usos o activi 
-------------- dades de carácter público, deberánprever la inl 
talación de un bailo al nenas, que cumplan estrictamente las ne 
casarías. Jondiciones ?ara su fácil utilización por parte de —
usuarios en sillas der:edas , sin ayuda.- 

ARTICULO 280 .-  Jz toda instalación le u:so público destinada a- 
--- actividades deportivas y que pueda ser usada — 

por discapacitauos, se preverá cono mínimo un vestuario y una-
ducha en cada recinto dedicado a este uso..an los lugares don-
de exista más de dos teléfonos públicos se ubicará uno de --a-
ellos en forma que perrita su fácil utilización por parte de -
las personas que se movilicen en sillas de ruedas.- 

ARTICULO 29°.-  Todo instituto,colegio l escuela y cualquier atina 
-------------- edificio donde se cumplan funciones de ensehan-
so pública deberá adaptarse en la medida de lo posible, al uso 
por parte de diScapacitaaos en sillas de ruedas,Contando al me 
nos con rampas de acceso,cuando sea necesario salvar desnive-
les, con un balo de características especiales.- De igual mane 
ra en toda sala de trabajo, biblioteca u otros locales de uso-
público se deberán adoptar disenos que permitan un fácil acce-
so y utilización .  por quienes padezcan cualquier tipo de discí-
pacidad.- se deberá propender a la adaptación de toda sala de-
espectáculos, a fin de permitir la óptima accesibilidad de dis 
capacitados motores.-Se deberá proveer con carácter de obliga-
toriedad una hilera de plateas, por lo menos, en todo recinto— 
de espectáculos, ya sea cubierto o libre, para ser usado por -
espectadores discapacitados.- 

ARTICULO 30°.-  El Departamento Ejecutivo proyectará las previ-
-- ------ siones presupuestarias necesarias para el cum-
plimiento de esta Ordenanza.- 

ARTICULO 3l0.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus 
efectos.. 

PERGAMINO, Setiembre 25 de 19s6.- 

FIRMADO: }ESTOR HUGO ZuppA -• Presidente.-
JUAN J.MARCONAIC (H)- Secretario.- 

POR LO TAH1D : 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DC PERGO/UNO, 

D E C R G T 

~Mb 
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ARTICULO 1º.-  Téngase por Ordenanza del Municipio.- 

ARTICULO 2 0 .-  Registrese;publíques3;comuniquese a quienél co-
------------- rresponda y a los fines del estricto cumplimien 
to de lo establecido pm la presente Ordenanza•, intervengan -
las secretarías d2 Acción Social, de Otras y servicios Públi- 
cos, de 3cononda y Hacienda, Dirección de Salud y tdrección - 
de Planeanianto, Contaduría e Inspección . 0eneral.- 

PiRGAMINO, 7 de octubre de
f 
 1988.- 

sra.— tre./  

	

ar.MARC3L0 A.PACIP 0 
	/Esc.ALC/DES F.SEQUEIRO 

	

Secretario de Cobie no 	I  Intendente Municipal 

• 
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INIMENIIMILE CONCEJO OCLIZEPANTE 
SECR417.11::° 	

girb4W 

ir MARCELO A. CONTI 

PR -  LrOnNTE 
noma uuuuu t:aeanJO LISZEARTII 

PENCAM1NO,Junio 25 de 1990.- 

Al ~ce 

Intendente Municipal 

ESCUIDANO ALCIDES SEOUE1NO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atonte consideración: 
Cumplo en elevar a Vd. I a JSDENANIik quo 

este 1-1.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria 

realizada el día 22 de Junio de 1990,a1 considerar el 
Lxpediento:n --  

40-90 SLJOUE DE CONCEJALES U.C.R.Presento Proyecto de 
Cirdenai.za -of: 

Modificación Ordenanza N° 1991/88 sobre Protección Integral 
do Perej 

Sancionándolo la siguiente: 

O SOENAHZA 1  

A.:TICULO 1°-  Modiffease el Artículo 8° de la 
Ordenanza a° 1991/55 e. 

  brs "Protección Integral de Personas Discapacitades",e 

que quedará redactado de la siguiente forma: 

" ANT1CULO 8°- 
 La Municipalidad do Pergamino estará obligada a *pu- 

  par e personas dificapacitada•que 
reunan condiciones 

• de idoneidad pare el cargo,en 
una proporción ao inferior al 24 -- 

a 
 (DOS POI: CIENTO) de le totalidad de su personal,teniendo en cuent 
" chagua porcentaje también en el ingreso anual do agentes municipa- 

•
les que se proyecte producir.- La designación del personal a 

sor 

'
incorporado a la planta estable del Municipio estará sujeta a coi 

'
Guita del Consejo Municipal del Discapacitado,que en forma conjui 

•
ta con el Departamento Ejecutivo evaluará el área y las tarea- a 

• la‘, que será afectado.-E 1  Consejo Municipal del Discapocitado ap 

" yará 
al Jofe de Personal a cargo on la -upervizacién de los trab 

jom".- 

mnzikgjca comuní quese al Joportamento Ljecutivo a gua efecto , . - 

i.ago propicia la oportunidad para s. 

darlo atentamente. -  

nos Discapacitadas. -  
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